
 
 

C. , Vocal Ejecutiva/o de la Junta 

  , en ,    
(Local/Distrital) (Número) (Alcaldía o Municipio) (Entidad Federativa) 

 
Con fundamento en artículos 8 numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, y 19 de la adenda a los Lineamientos del Instituto 
Nacional Electoral para la organización de la Consulta Popular, 1 de agosto de 2021, aprobados mediante acuerdo INE/CG529/2021, solicito ser ratificado como 
observadora u observador electoral de las actividades de la Consulta Popular. 

Nombre:    
(Apellido paterno) (Apellido materno) Nombre(s) 

Fecha de nacimiento Edad: Nivel de estudios:    

Domicilio:       
(Calle) (Número Exterior) (Número Interior) 

 

(Colonia o Localidad) (C.P.) (Entidad Federativa) (Municipio/Alcaldía) 

Teléfono: Ext. Cel: Correo Electrónico:    
((Autorizo para comunicaciones/notificar) (Autorizo para notificar) 

 

Sexo:  Clave de la Credencial para Votar:  

REGISTRO DE SOLICITUD 
 

Sección:    Solicitud:         Entidad/es que desea observar:    

MEXICANOS RESIDENTES EN EL EXTRANJERO 

Es usted Mexicano Residente en el Extranjero: Entidad del domicilio o referencia de la credencial:    
   Lugar donde se emitió la credencial para votar: ; 

(Extranjero o Nacional) 

País de procedencia de la persona registrada:    

ORGANIZACIONES 

Nombre de la Organización:    
(Nombre completo de la organización a la que pertenece) 

Nombre del Representante Legal de la organización:                                                                                                                                      

Correo Electrónico de la Organización o su Representante:    

(Autorizo para notificar) 

CURSO 

Modalidad del curso que solicita:  Presencial  En Línea 

Bajo protesta de decir verdad manifiesto expresamente que en el desarrollo de la actividad para la que solicito se me acredite, me conduciré conforme a los 
principios de imparcialidad, objetividad, certeza, legalidad y sin vínculos a partido u organización política alguna. Asimismo, expreso que tengo conocimiento 
que mis datos personales estarán protegidos en términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, el Reglamento del Instituto 
Nacional Electoral en materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados y del Reglamento del Instituto Nacional Electoral en Materia de Protección de Datos Personales, y que serán utilizados por el INE para fines de 
Registro de Observadores Electorales, Seguimiento del mismo y Verificación de requisitos legales. Por otro lado, se me informó que podré ejercer mis derechos 
de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición ante la Unidad Técnica de Transparencia y protección de Datos personales y que en su página pública 
podré consultar el Aviso de Privacidad. 

 
 

  , de de 2021 
                 (Lugar)         (Día)           (Mes) 

 

 
(Firma del Solicitante) 

 

SOLICITUD DE RATIFICACIÓN PARA PARTICIPAR COMO 

OBSERVADORA U OBSERVADOR DE LA  

Consulta Popular 



 
 
 

LGIPE 
 

Artículo 8 
Es derecho exclusivo de los ciudadanos participar como observadores de los actos de preparación y desarrollo de los procesos electorales 

federales y locales, así como en las consultas populares y demás formas de participación ciudadana que se realicen de conformidad con 

la legislación correspondiente, en la forma y términos que determine el Consejo General, y en los términos previstos en esta Ley. 

 

ACUERDO INE/CG529/2021 

 

Artículo 17. 
La observación de la Consulta Popular se regirá por lo establecido en el artículo 217 de la LGIPE, el Capítulo X. Observadores Electorales 

del Título I, Libro Tercero del RE, y los Acuerdos que en su caso apruebe el Consejo General. 

 
Artículo 18. 

El Consejo General emitirá una convocatoria en la que se difundirán los requisitos para obtener la acreditación para la observación de la 

Consulta Popular conforme al RE. 

 
El INE proporcionará los mecanismos necesarios para que la ciudadanía, con independencia de su lugar de residencia, obtenga la 

acreditación para la observación de la Consulta Popular, a través de las modalidades que el INE determine, las cuales podrán incluir el 

uso de herramientas informáticas y tecnológicas. 

 
Artículo 19. 

Las personas acreditadas como observadoras electorales para el PE 2020-2021 tendrán derecho a realizar las actividades de 

observación de los actos de carácter público de preparación y desarrollo de la Consulta Popular, incluyendo los que se lleven a cabo 

durante la Jornada de la Consulta Popular y sesiones de los órganos electorales del INE, en términos de lo establecido en la LGIPE en 

el artículo 217, numeral 1, fracción IV, inciso i) y en el artículo 186, numeral 3 del RE, para lo cual deberá presentar su solicitud de 

ratificación de conformidad con la convocatoria para tal efecto que emita el Consejo General. En estos casos se pondrá a su disposición, 

durante el periodo del 21 de junio al 28 de julio de 2021, el material didáctico para complementar su capacitación sobre los procedimientos 

específicos de la Consulta Popular. 

 

Artículo 20. 

El plazo para que las personas interesadas en obtener su acreditación como observadoras u observadores de la Consulta Popular 

presenten su solicitud, será a partir de la aprobación de la Convocatoria por parte del Consejo General, y hasta el día 15 de julio de 2021. 

En tanto que el periodo para la capacitación será del 21 de junio al 28 de julio de 2021. 

 
DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 

ELECTORALES (LGIPE) Y DEL ACUERDO INE/CG529/2021 


